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• Prueba confesional y los Instrumentos Públicos.



 
10.1. LAS PRUEBAS EN PARTICULAR DE LA CONFESIÓN. 
 
CONCEPTO. Es el reconocimiento tácito, expreso, espontáneo o provocado, que 
una de las partes hace de hechos que le son propios, le perjudican y son 
constitutivos de las acciones o excepciones que se intentan en el mismo litigio. 
 
CLASES DE CONFESIONES artículos del 1211 al 1236 del Código de Comercio. 

 
a) TACITA.- Cuando el litigante se constituye en rebeldía 
 
b) EXPRESA.- La que se produce al contestar la demanda o al absolver 
posiciones. 
 
c) JUDICIAL.- La hecha ante juez competente. 
 
d) EXTRAJUDICIAL.- La hecha fuera del proceso. 
 
e) SIMPLE.- La afirmación de las posiciones. 
 
f) CUALIFICADA.- A la que se agrega algo para nulificar su efecto. 
 
g) PROVOCADA.- La realizada por el articulante ante el juez. 
 
d) ESPONTÁNEA.- La hecha por el absolvente sin provocación. 
 
e) INDIVISIBLE.- La que no puede aceptarse o rechazarse sino íntegramente. 
 
f) DIVIDIDA.- Cuando es aceptada parte de la confesión. 

 
10.2. SUJETOS DE LA CONFESIÓN. LAS PARTES EN EL JUICIO 
 
Tiempo oportuno de ofrecerla 
 

“Artículo 1214.- Desde los escritos de demanda y contestación a la 
demanda y hasta diez días antes de la audiencia de pruebas, se podrá 
ofrecer la de confesión, quedando las partes obligadas a declarar, bajo 
protesta de decir verdad, cuando así lo exija el contrario. 
 
Es permitido articular posiciones al procurador que tenga poder especial 
para absolverlas, o general con cláusula para hacerlo.” 

 
 
“Artículo 1215.- Las personas físicas que sean parte en juicio, sólo están 
obligadas a absolver posiciones personalmente, cuando así lo exija el que 
las articula, y desde el ofrecimiento de la prueba se señale la necesidad 
de que la absolución deba realizarse de modo tan personal, y existan 
hechos concretos en la demanda y contestación que justifiquen dicha 



exigencia, la que será calificada por el tribunal para así ordenar su 
recepción. En caso contrario la absolución se hará por el mandatario o 
representante legal con facultades suficientes para absolver posiciones.” 

 
“Artículo 1216.- El mandatario o representante que comparezca a 
absolver posiciones por alguna de las partes, forzosamente será 
conocedor de todos los hechos controvertidos propios de su mandante o 
representado, y no podrá manifestar desconocer los hechos propios de 
aquel por quien absuelve, ni podrá manifestar que ignora la respuesta o 
contestar con evasivas, ni mucho menos negarse a contestar o se 
abstenga de responder de modo categórico en forma afirmativa o 
negativa, pues de hacerlo así se le declarará confeso de las posiciones 
que calificadas de legales se le formulen, toda vez que el tribunal bajo su 
responsabilidad debe considerar a dicho mandatario o representante 
legal, como si se tratara de la misma persona o parte por la cual absuelva 
las posiciones. Desde luego que el que comparezca a absolver 
posiciones después de contestar afirmativa o negativamente, podrá 
agregar lo que a su interés convenga.” 
 
“Artículo 1217.- Tratándose de personas morales, la absolución de 
posiciones siempre se llevará a efecto por apoderado o representante, 
con facultades para absolver, sin que se pueda exigir que el desahogo de 
la confesional se lleve a cabo por apoderado o representante específico. 
En este caso, también será aplicable lo que se ordena en el artículo 
anterior.” 

 
“Artículo 1218.- El cesionario se considera como apoderado del cedente 
para los efectos del artículo que precede.” 

 
“Artículo 1219.- Si el que debe absolver las posiciones no estuviere en el 
lugar del juicio, el juez librará el correspondiente exhorto acompañando, 
cerrado y sellado, el pliego en que consten las posiciones, mismas que 
deben ser previamente calificadas. Del pliego, el oferente de la prueba, 
deberá, al ofrecer la confesión, acompañar copia que, autorizada 
conforme a la ley con la firma del juez y la del secretario, quedará en el 
seguro del juzgado, sin oportunidad de que pueda ser conocida por el 
contrario del oferente.” 
 
“Artículo 1220.- El juez exhortado practicará todas las diligencias que 
correspondan conforme a este capítulo, pero no podrá declarar confeso a 
ninguno de los litigantes, salvo que el juez exhortante lo autorice para que 
haga esa declaración de confeso o en los casos que así lo permite la ley.” 

 
“Artículo 1221.- El que articula las preguntas, ya sea la parte misma, ya 
su apoderado, tiene derecho de asistir al interrogatorio y de hacer en el 
acto las nuevas preguntas que le convengan.” 

 
 
 



Cómo deben articularse las posiciones, Articulo 1222 del Código de Comercio. 
 
a) En términos precisos, 
 
b) No deben ser insidiosas. 
 
c) Deben contener un sólo hecho y éste debe ser del que declara, 
 
d) Las posiciones deben referirse a los hechos litigiosos. 

 
Los artículos del 1223 al 1231 del Código de Comercio se refieren a los siguientes: 

 
a) No se debe citar al absolvente sino después de haberse presentado el sobre de 
posiciones.  
b) Se debe citar al absolvente con apercibimiento de declararlo confeso de no 
presentarse a absolver posiciones.  
c) El día de audiencia el juez en presencia del absolvente abrirá el sobre de 
posiciones y las calificará.  
d) El juez tomará al absolvente la protesta de ley y procederá al desahogo de la 
prueba previniendo al absolvente para que conteste si es cierto o no es cierto a cada 
posición,  
e) En ningún caso se permitirá al absolvente que en el desahogo de la prueba esté 
asistido de abogado, salvo que sea extranjero que será asistido por un intérprete 
que nombrará el juez.  
f) Si fueren varios los absolventes que deben absolver las mismas posiciones lo 
harán separadamente el mismo día evitando que se comuniquen entre sí.  
g) Las contestaciones del absolverte deberán ser afirmativas o negativas, pudiendo 
agregar el que las dé las explicaciones que estime convenientes, o las que le pida el 
juez.  
h) En casa de que declarante se negare a contestar, el juez lo apercibirá en el acto 
de tenerle por confeso si persiste en su negativa.  
i) Si las respuestas del absolvente fueran evasivas, el juez igualmente lo apercibirá 
de declararlo confeso sobre los hechos respecto de los cuales sus respuestas no 
fueren categóricas o terminantes. 
 j) La declaración una vez firmada, no puede variarse ni en sustancia ni en la 
redacción. 
 
10.3. CUÁNDO SE DEBE DECLARAR CONFESO AL ABSOLVENTE  
 

“Artículo 1232.- El que deba absolver posiciones, será declarado 
confeso: 
I. Cuando sin justa causa el que deba absolver posiciones se abstenga de 
comparecer cuando fue citado para hacerlo, en cuyo caso la declaración 
se hará de oficio; siempre y cuando se encuentre exhibido con 
anterioridad al desahogo de la prueba el pliego de posiciones; 
II. Cuando se niegue a declarar; 
III. Cuando al hacerlo insista en no responder afirmativa o 
negativamente.” 



 
En el primer caso del artículo anterior, el juez abrirá el pliego o hará constar por 
escrito las posiciones y las calificará antes de hacer la declaración. Así lo señala el 
artículo 1233 del Código de Comercio. 
 

“Artículo 1234.- Absueltas las posiciones, el absolvente tiene derecho a 
su vez de formularlas en el acto al articulante si hubiere asistido. El 
tribunal puede, libremente, interrogar a las partes sobre los hechos y 
circunstancias que sean conducentes a la averiguación de la verdad. 
 
Las partes pedirán en el mismo acto de la declaración que el tribunal exija 
al absolvente que aclare algún punto dudoso sobre el cual no se haya 
contestado categóricamente, sea de las posiciones formuladas por las 
partes, o por el interrogatorio que de oficio se haya realizado, y en su 
caso que se declare confeso si se haya en alguno de los casos de las dos 
últimas fracciones del artículo 1232.” 

 
“Artículo 1235.- Cuando la confesión no se haga al absolver las 
posiciones, sino al contestar la demanda o en cualquier otro acto del 
juicio, no siendo en la presencia judicial, para que ésta quede 
perfeccionada, el colitigante deberá pedir la ratificación, y si existiere 
negativa injustificada para ratificar dicho escrito que contenga la 
confesión, o bien omisión de hacerlo, se acusará la correspondiente 
rebeldía, quedando perfecta la confesión.” 

 
10.4. COMO DEBEN ABSOLVER POSICIONES LAS AUTORIDADES 
 

“Artículo 1236.- Las autoridades, las corporaciones oficiales y los 
establecimientos que formen parte de la administración pública no 
absolverán posiciones en la forma que establecen los artículos anteriores, 
salvo lo dispuesto en el artículo 1217, pero la parte contraria podrá pedir 
que se les libre oficio, insertando las posiciones que quiera hacerles para 
que, por vía de informe, sean contestadas por la persona que designa, 
dentro del término que designe el tribunal, y que no excederá de ocho 
días con el apercibimiento de tenerla por confesa si no contestare dentro 
del término que se le haya fijado, o si no lo hiciere categóricamente 
afirmando o negando los hechos. La declaración de confeso podrá 
hacerse de oficio o a petición de parte.” 

 
10.5. DE LOS INSTRUMENTOS Y DOCUMENTOS. 
 
CONCEPTO DE DOCUMENTO. Es todo escrito fidedigno que contiene el 
reconocimiento o la extinción de una obligación. 
 
CONCEPTO DE INSTRUMENTO. Es todo escrito autorizado por funcionario público 
y está integrado por la presencia de cuatro características que lo distinguen del 
documento privado que son: 
 



a) Su carácter oficial. 
 
b) Su expedición por funcionario competente. 
 
c) El cumplimiento de formas establecidas por la ley. 
 
d) Que el funcionario que lo expide actúe dentro del límite de sus atribuciones.  
 
El artículo 1237 del Código de Comercio preceptúa: 
 

“Son instrumentos públicos los que están reputados como tales en las 
leyes comunes, y además las pólizas de contratos mercantiles celebrados 
con intervención de corredor y autorizados por éste, conforme a lo 
dispuesto en el presente Código.” 

 
DOCUMENTOS PRIVADOS. El artículo 1238 del Código de Comercio establece: 
 

“Documento privado es cualquiera otro no comprendido en lo que dispone 
el artículo anterior.” 

 
CONCEPTO DE DOCUMENTOS PRIVADOS. Son aquellos que se otorgan entre 
particulares sin la intervención de ningún funcionario público, en los que se hace 
constan los actos jurídicos que celebraron, para cuya existencia y eficacia no es 
necesario ninguna solemnidad de forma. 
 
En los Juicios mercantiles para que los documentos privados hagan fe, es 
indispensable que se presenten originales y que sea reconocidos por el colitigante. 
 

“Artículo 1239.- Siempre que uno de los litigantes pidiere copia o 
testimonio de parte de un documento o pieza que obre en los archivos 
públicos o en los libros de los corredores, el contrario tendrá derecho de 
que a su costa se adicione con lo que crea conducente del mismo 
documento.” 

 
“Artículo 1240.- Los documentos existentes en partido distinto del en que 
se siga el juicio, se compulsarán a virtud de exhorto que dirija el juez de 
los autos al del lugar en que aquellos se encuentren.” 

 
“Artículo 1241.- Los documentos privados y la correspondencia 
procedentes de uno de los interesados, presentados en juicio por vía de 
prueba y no objetados por la parte contraria, se tendrán por admitidos y 
surtirán sus efectos como si hubieren sido reconocidos expresamente. 
Puede exigirse el reconocimiento expreso si el que los presenta así lo 
pidiere; con este objeto se manifestarán los originales a quien deba 
reconocerlos y se le dejará ver todo el documento, no sólo la firma.” 

 



“Artículo 1242.- Los documentos privados se presentarán en originales, y 
cuando formen parte de un libro, expediente o legajo, se exhibirán para 
que se compulse la parte que señalen los interesados.” 

 
“Artículo 1243.- Si el documento se encuentra en libros o papeles de 
casa de comercio o de algún establecimiento industrial, el que pida el 
documento o la constancia, deberá fijar con precisión cuál sea, y la copia 
testimoniada se tomará en el escritorio del establecimiento, sin que los 
directores de él estén obligados a llevar al tribunal los libros de cuenta, 
sino sólo a presentar las partidas o documentos designados.” 

 
10.6. OBJECIÓN A DOCUMENTOS 
 
El artículo 1247 del Código de Comercio preceptúa: 
 

“Las partes sólo podrán objetar los documentos en cuanto a su alcance y 
valor probatorio dentro de los tres días siguientes al auto admisorio de 
pruebas, tratándose de los presentados hasta entonces. Los exhibidos 
con posterioridad podrán ser objetados en igual término, contado desde el 
día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación del auto que 
ordene su admisión. No será necesario para la objeción a que se refiere el 
presente artículo la tramitación incidental de la misma.” 

 
Podrá pedirse el cotejo de formas y letras, siempre que se niegue o que se pongan 
en duda la autenticidad de un documento privado o de un documento público que 
carezca de matriz. 
 
La persona que pida el cotejo designará el documento o documentos indubitables 
con que deba hacerse, o pedirá al tribunal que cite al interesado para que en su 
presencia ponga la firma o letras que servirán para el cotejo. 
 
Se considerarán indubitables para el cotejo: 
 

I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común acuerdo; 
 
II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en Juicio 
por aquel a quien se atribuya la dudosa; 
 
III. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada propia 
de aquel a quien se atribuye la dudosa; 
 
 
IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya aquel 
a quien perjudique, y 
 
V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del secretario del 
tribunal por la parte cuya firma o letra se trata de comprobar. 

 



El juez podrá hacer por sí mismo la comprobación después de oír a los peritos 
revisores y apreciará el resultado de esta prueba conforme a las reglas de la sana 
crítica, sin tener que sujetarse al dictamen de aquellos, Y aun puede ordenar que: se 
repita el cotejo por otros peritos. 
 

“Artículo 1248.- Para que haga fe en la República los documentos 
públicos extranjeros deberán presentarse legalizados por las autoridades 
consulares mexicanas competentes conforme a las leyes aplicables.” 
 
“Artículo 1249. Los documentos que fueren transmitidos 
internacionalmente, por conducto oficial, para surtir efectos legales, no 
requerirán de legalización. 
 
Tampoco requerirán de legalización, los documentos públicos extranjeros, 
cuando se tenga celebrado tratado o acuerdo interinstitucional con el país 
de que provengan, y se exima de dicha legalización.” 

 
“Artículo 1250.- En caso de que se niegue o se ponga en duda la 
autenticidad de un documento, objetándolo o impugnándolo de falso, 
podrá pedirse el cotejo de letras y/o firmas. Tratándose de los 
documentos exhibidos junto con la demanda, el demandado si pretende 
objetarlos o tacharlos de falsedad, deberá oponer la excepción 
correspondiente, y ofrecer en ese momento las pruebas que estime 
pertinentes, además de la prueba pericial, debiendo darse vista con dicha 
excepción a la parte actora, para que manifieste lo que a su derecho 
convenga respecto a la pertinencia de la prueba pericial, y reservándose 
su admisión para el auto admisorio de pruebas, sin que haya lugar a la 
impugnación en la vía incidental. En caso de que no se ofreciera la 
pericial, no será necesaria la vista a que se refiere el presente artículo 
sino que deberá estarse a lo dispuesto por los artículos 1379 y 1401 de 
este Código, según sea el caso. 
 
Tratándose de documentos exhibidos por la parte demandada junto con 
su contestación a la demanda, o bien de documentos exhibidos por 
cualquiera de las partes con posterioridad a los escritos que fijan la litis, la 
impugnación se hará en vía incidental. 
 
Las objeciones a que se refiere el párrafo anterior se podrán realizar 
desde el escrito donde se desahogue la vista de excepciones y defensas 
y hasta diez días antes de la celebración de la audiencia, tratándose de 
los presentados hasta entonces, y respecto de los que se exhiban con 
posterioridad, dentro de los tres días siguientes a aquel en que en su 
caso, sean admitidos por el tribunal. 
 
Si con la impugnación a que se refieren los dos párrafos anteriores no se 
ofreciere la prueba pericial correspondiente o no se cumpliere con 
cualquiera de los requisitos necesarios para su admisión a trámite, se 
desechará de plano por el juzgador.” 



“Artículo 1250 bis.- En el caso de impugnación y objeción de falsedad de 
un documento, además de lo dispuesto en el artículo anterior, se 
observará lo dispuesto en las siguientes reglas: 
 
I. La parte que objete la autenticidad de un documento o lo redarguya de 
falso, deberá indicar específicamente los motivos y las pruebas; 
II. Cuando se impugne la autenticidad de un documento privado, o, 
público sin matriz, deberán señalarse los documentos indubitables para el 
cotejo, y promover la prueba pericial correspondiente; 
III. Sin los requisitos anteriores se tendrá por no objetado ni redargüido o 
impugnado el instrumento; 
IV. De la impugnación se correrá traslado al colitigante para que en el 
término de tres días manifieste lo que a su derecho convenga y ofrezca 
pruebas, que se recibirán en audiencia incidental únicamente en lo 
relativo a la objeción o impugnación; 
V. Lo dispuesto en este artículo sólo da competencia al juez para conocer 
y decidir en lo principal la fuerza probatoria del documento impugnado, sin 
que pueda hacerse declaración alguna general que afecte al instrumento 
y sin perjuicio del procedimiento penal a que hubiera lugar, y 
VI. Si durante la secuela del procedimiento se tramitare diverso proceso 
penal sobre la falsedad del documento en cuestión, el tribunal, sin 
suspender el juicio y según las circunstancias, podrá determinar al dictar 
la sentencia si se reservan los derechos del impugnador para el caso en 
que penalmente se demuestre la falsedad o bien puede subordinar la 
eficacia ejecutiva de la sentencia a la prestación de una caución.” 
 
“Artículo 1250 bis 1.- Tanto para la objeción o impugnación de 
documentos sean privados, o públicos que carezcan de matriz, 
únicamente se considerarán indubitables para el cotejo: 
 
I. Los documentos que las partes reconozcan como tales, de común 
acuerdo, debiendo manifestar esa conformidad ante la presencia judicial; 
II. Los documentos privados cuya letra o firma haya sido reconocida en 
juicio a solicitud de parte, por aquél a quien se atribuya la dudosa; 
III. Los documentos cuya letra o firma haya sido judicialmente declarada 
propia de aquél a quien se atribuye la dudosa; 
IV. El escrito impugnado en la parte en que reconozca la letra como suya 
aquel a quien perjudique; 
V. Las firmas puestas en actuaciones judiciales en presencia del 
secretario del tribunal por la parte cuya firma o letra se trata de 
comprobar.” 
 
“Artículo 1251.- En el caso de que alguna de las partes sostenga la 
falsedad de un documento que pueda ser de influencia notoria en el 
pleito, se observarán las prescripciones relativas del Código de 
Procedimientos Penales respectivo.” 

 


